SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA No. 16/2009   

Adquisición de Equipos para laboratorios Física, Ingenierías

ADENDO No. 2 -  ACLARACIÓN DE DUDAS

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS  POR LOS PROVEEDORES 

MEDIMALCO LTDA.

Pregunta 1. Consideramos que es factible ofertar los equipos solicitados dentro de los anexos 1, 2 , 4, 5 y 6 de otras marcas a las exigidas por ustedes, y que cumplan con las condiciones técnicas requeridas. Solicitamos que sea posible poder ofertar equipos sin la necesidad de restringirse a una marca en particular. Esto favorecerá el proceso, la pluralidad de participantes y el cumplimiento de las leyes que enmarcan los procesos de contratación estatal. 

Respuesta:  Es indispensable conocer a qué equipos se refiere, qué marcas y referencia, como no se conoce esta información la pregunta no puede ser respondida.  

TELEINGENIERIA REPRESENTACIONES LTDA

Anexo 5. Ingeniería Mecánica.  Item 3. Fuente de alimentación:   Cantidad de Fuentes solicitadas?

Respuesta:   Son cinco.  Ver anexo modificado

Anexo 5. Ingeniería Mecánica.  Ítem  9. Sensores inductivos:   Características de los sensores inductivos solicitados

Respuesta:   Para los sensores inductivos se requiere con entrada 24 VCD con salida PNP. Ver anexo modificado
         

IMPORTACIONES INTERNACIONALES S.A. IMPOINTER S.A.

Pregunta.  Solicitamos con el debido respeto sea permitido realizar ofertas de marcas diferentes a las solicitadas en los anexos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, las cuales cumplan con todas las exigencias del pliego de condiciones, es decir ser distribuidor autorizado, cumplir todas las especificaciones técnicas e igualmente que se suministre la garantía para los equipos ofertados. La presente solicitud la realizamos con el objetivo de garantizar la pluralidad de ofertas dado que para el tipo de equipos solicitados existen diversas marcas que tienen igualo superior calidad a las exigidas en los anexos de la referencia.

Respuesta:  Es indispensable conocer a que equipos se refiere, que marcas y referencia, como no se conoce esta información la pregunta no puede ser respondida.  

SSI SOLUCIONES Y SUMINISTROS PARA INGENIERÍA

Pregunta.  Una de las condiciones generales de obligatorio cumplimiento en los pliegos de las licitaciones en referencia es: “Los proveedores deben anexar a la oferta certificación que lo acredite distribuidor de las marcas ofertadas en la licitación”. Sin embargo, para la mayoría de las marcas requeridas existe solo un distribuidor autorizado en el país, por consiguiente este requerimiento no permitiría pluralidad en las ofertas y solo habría un oferente por ítem o quizás ninguno. Solicitamos respetuosamente sea aceptada una carta de garantía respaldada por las respectivas pólizas a cambio de estas certificaciones como ya se ha hecho en licitaciones pasadas, de forma tal que empresas comercializadoras como la nuestra puedan ofertar en igualdad de condiciones.

Respuesta:  En el pliego de condiciones,  Numeral 1.4 Condiciones generales, página 4:  “ADJUNTAR LOS CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN COMO FABRICANTE, DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DEL FABRICANTE O DE UN MAYORISTA AUTORIZADO POR EL FABRICANTE, POR CADA UNA DE LAS MARCAS QUE OFREZCA”.  SUBSANABLE SU PRESENTACIÓN.
HI-TECH AUTOMATIZACION S.A
Anexo 5. Ingeniería Mecánica.  Item   9.  Sensores Inductivos no tienen especificaciones (Alimentacion / tipo de salida/ diámetro etc.

Respuesta:   Para los sensores inductivos se requiere con entrada 24 VCD con salida PNP. Ver anexo modificado

Anexo 1. Laboratorio de Física. Item 4.  Resistencia variable,  aclarar cuál referencia necesitan Leybold 53734  o 53735?
Respuesta:   Resistencia variable marca Leybold  Modelo 53734. Ver anexos modificados.
Anexo 1. Laboratorio de Física. Item 5.  Vatimetro digital,  aclarar cuál referencia necesitan  DQ96/1 o DQ.9672?
Respuesta:  Vatímetro digital marca Celsa Modelo DQ 96/1.  Ver anexos modificados.

Pregunta.  Los tiempos de entrega pueden ser manejables?. Pues hay un item que viene de Europa y puede estar en el rango de los 90-120 días.
Respuesta:  Los tiempos de entrega los ofrecen los proveedores en la licitación.

ELECTROEQUIPOS COLOMBIA LTDA.

Pregunta.  CAPITULO 2. Punto  2.1 CONDICIONES DE PAGO: “Se pagará  de contado una vez se haya recibido a satisfacción en el Almacén General, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.” Solicitamos se considere el pago de un anticipo del 50% ya que nuestros equipos requieren de un proceso de importación y nacionalización y el fabricante exige el pago del 100% anticipado.  Electroequipos Colombia Ltda. asumirá el costo total hasta que se realice el pago pendiente del 50% una vez se haya hecho entrega a satisfacción en la Institución  y presentada la factura correspondiente.

Respuesta:  No se acepta la solicitud.
Pregunta.  CAPITULO 1. Punto 1.4 CONDICIONES GENERALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO: “En la oferta el proveedor deberá ofrecer garantía y especificarla para cada uno de los equipos en los que participa. La garantía de los equipos comenzará una vez se reciban los equipos a satisfacción en el Almacén General de la Universidad.” Consideramos importante aclarar ¿cuál sería el tiempo de garantía mínimo exigido que deben cumplir los equipos?

Respuesta: La garantía que ofrezca el fabricante en cada marca solicitada. 
ACLARACIONES POR PARTE DE LOS COMITÉS

1.  Se corrige el número del anexo que corresponde a los equipos para Ingeniería Mecánica.  Es Anexo 5.  Ingeniería Mecánica.
2. Se incluyen nuevos elementos en el ítem 4. Ingeniería de Sistemas.  VER ANEXOS MODIFICADOS, PARA PRESENTAR EN ELLOS LA OFERTA.

3. Por lo anterior, se adicionan $32’759.328 al presupuesto oficial, modificando  el numeral 1.2:  “EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRESENTE LICITACIÓN ES DE  $317’686.498,00.

4. Se modifica la marca en el anexo 5. Ingeniería Mecánica, ítem 13. Motores trifásicos marca SIEMENS
NOTA: Las anteriores respuestas han sido contempladas en los Anexos   modificados que se publican con el presente adendo, los cuales se deben tener en cuenta para presentar la oferta.  Si ésta no es presentada en el Anexo modificado, no será tenida en cuenta.

Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido del presente ADENDO y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 - modificados.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas del Adendo, La oferta económica debe presentarse en los anexos modificados, que se publica con el presente Adendo.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

Pereira, 24 de marzo de 2009
